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VISTOS:

El Of¡c¡o N' 001-2022-CS-S|E N" 023-2022-CENARES/M|NSA, de lecha 22 de

1unio de 2022, emtlido por el Comité de Selección a cargo de la Subasta lnversa
Electrónica N' 023-2022-CENARES/MlNSA, y el lnforme N' 483-2O22-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 22 de junio de 2022, emitido por Ia Oflcina de AsesorÍa Legal;
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CONSIDERANDO:

Que, con la flnalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la

transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Ent¡dad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igual¡tario, el articulo 76 de Ia Const¡tuc¡ón Polít¡ca
d¡spone que la contratación de bienes, servrcios u obras con fondos públicos se efectúe
obligator¡amente por l¡c¡tac¡ón o concuTso, de acuerdo con los procedim¡entos y requis¡tos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
ontratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante
Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de

s recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, perm¡tan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y

odificatorias (en adelante el Reglamento), reflere que, para convocar un procedimiento
selección, este corresponde estar incluido en el PIan Anual de Contratac¡ones, contar

n el expediente de contratac¡ón aprobado, haber designado al com¡té de selección
ando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección

I
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aprobados que se publican con la convocatoria;
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Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 de el Reglamento ref¡ere que los
documentos del proced¡miento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotizac¡ón
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el com¡té de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selecoón a su cargo, utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica
conten¡da en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionar¡o competente de acuerdo a las normas de organrzación
¡nterna de la Entidad:

Que, el procedimiento de selección destinado a la "Adquisición de Productos
Oncológicos - 2022 (Doxorubicina Clorhidrato 10 mg lnyectable)", se encuentra
debidamente incluido en el Plan Anual de Contrataciones 2022 del CENARES, con el
número de referencia '198;

Que, a través del Memorando N" 724-2O22-DG-CENARES/MlNSA, de fecha 30 de
mayo de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratac¡ón
de la Subasta lnversa Electrón¡ca N" O23-2O22-CENAR ES/M INSA, dest¡nada a la
"Adquis¡c¡ót-t de Productos Oncológicos - 2022 (Doxorubicina Clorhidrato 10 mg
lnyectable)'',

Que. mediante Resolución Directoral N'505-2022-CENARES/MINSA, de fecha 21
de junio de 2022, se designó el Comité de Selección a cargo de la conducción de la
Subasta I nversa Electrónica N" 023-2022-CENARES/M I NSA:

Que, mediañté el.Ofidb N: OO1-2022-CS-S|E N' 023-2022-CENARES/MlNSA, de
cha 22 de junio de 2022, el Presidente del Comité de Selección de la Subasta lnversa
ctrónica N" 023-2022,CENARES/M INSA, solicita la aprobación del proyecto de Bases;

Que, mediante el lnforme N' 483-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecáa 22 de
junio de 2022, la Oficina de Asesoría Legal cons¡dera que corresponde la aprobación de
las Bases de la Subasta lnversa Electrónica N" O23-2O22-CENARES/MlNSA, al haberse
cumplido con las exigenc¡as establecidas en la Ley y el Reglamento;

Que, de conformrdad con lo establecido en el l¡teral h) del artículo I del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N'907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
superv¡sar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, asi como
ejercer las competenc¡as establec¡das en la normatividad de contratación públ¡ca vigente;

Con los vistos de la D¡rección de Adqu¡s¡c¡ones y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
y de Confataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su

eglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modif¡catorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-202'l/MINSA por Ia cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución lMin¡sterial N" 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;
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SE RESUELVE:

nRfiCULO 1".- APROBAR las Bases de la Subasta lnversa Electrón¡ca N" 023-
2O22-CENARES/M INSA, destinada a la "Adquisición de Productos Oncológicos -
2022 (Doxorubicina Clorhidrato 10 mg lnyectable)".

anficuLo 2".- REMITIR el expediente de contratación al Comité de Selección a
cargo de Ia conducción de la Subasta lnversa Electrón¡ca N' 023-2022-
CENARES/MlNSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Regístrese y com uniquese.

MINIST ro
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INFORME N' 483 .2022-OAL.CENARES-MINSA

JOSE ANTONIO GONZALES CLEMENTE
Director General del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud

Aprobación de Bases

Oficio N' 001-2022-CS§lE N' 023-2022-CENARESi MINSA

Lima, 22 de )u^io de 2022

ASUNTO

REFERENC¡A

FECHA

Mediante la presente me d¡r¡jo a usted, en atenc¡ón al documento de la referencia, a través
del cual, el Comité de Selección a cargo de la Subasta Inversa Electrón¡ca N" 023-2022-
CENARES/MlNSA, sol¡cita Ia aprobación de las Bases.

I. ANTECEDENTES:

Med¡ante el documento de la referencia, la Presidenta del Comité de Selección de la
Subasla lnversa Electrónica N' 023-2022-CENARES/M¡NSA, solicita la aprobaciÓn
del proyecto de Bases.

II. ANÁLISIS:

2.1

2.3 En concordanc¡a con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41.1 del artículo
41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y modif¡cator¡as (en adelante el Reglamento), refiere que,
para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el
Plan Anual de Contrataciones, contar con el exped¡ente de contratac¡ón aprobado,
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los

documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la

convocatoria.

El numeral 47.1 del artículo 47 de el Reglamento ref¡ere que los documentos del
procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para
Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atend¡endo al tipo de procedimiento de
selecc¡ón.

"ti 
l

't.

TIT-siemore
{'l t * "Puauu

-':.il lt'-
_§:§!'zá-_

::?"'!*"'

24

PERI] M¡nlstE io
de Salud

V¡e¡¡irEptio
ie?ftstuiunes y
¡ÉEur¿miernD en SaluC

Por su parte, el articulo 19 de la Ley establece que es requisito para convocar un
procedimiento de selección, bajo sanc¡ón de nulidad, contar con la cenif¡cación de
créd¡to presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normativ¡dad del
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Al respecto, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N'082-201g-EF (en adelanle la Ley), señala que los procesos de contratac¡ón son
organizados por la Entidad, como destinataria de los fondos públ¡cos as¡gnados a la
contratación.
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2.7

2.8

A.simismo, Ios numeral 47.3 y 47.4 del referido articulo, prec¡san que el com¡té de
seieDción o el órgano enca¡gado de las contrataciones, según corresponda, elabora
los documentos del procedim¡ento de selecc¡ón a su cargo, utilizando obl¡gatoriamente
los documentos estándar que aprueba el OSCE y la informac¡ón lécnica y económica
conten¡da en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus pág¡nas por los inlegrantes del
comité de selecc¡ón o el órgano enca[gado de las contratac¡ones, según corresponda,
y son aprobados por el func¡onario competente de acuerdo a las normas de
organización ¡nterna de Ia Entidad.

Atendiendo a lo anles expuesto, a través del [4emorando N'724-2022-DG-
CENARES/MINSA, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratac¡ón de Ia Subasta Inversa Electrónica N" 023-2022-CEI'JAR ES/M I NSA para
la'Adquisición de Productos Oncológíy'os - 2022 (Doxorubicina Cloth¡drato 10 mg
lnyectable)".

Adicionalmente, es preciso indicar, que mediante Resolución Directoral N'505-2022-
CENARES/MINSA, quedo conformado el Com¡té de Selección a cargo de la
conducción de la Subasta lnversa Electrónica N' 023-2022-CENARES/MlNSA.

Cabe menciooar que, de conformidad con lo establec¡do en el l¡teral h) del artículo I
del llanual de Operaciones del CENARES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial
N" 907-2021/MlNSA, Ia Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para
aprobar, autor¡zar y supervisar los procesos de contratac¡ón de recursos estratég¡cos
en salud, así como eiercer las competencias establecidas en la normatividad de
co tratacron oúb rca entn o e

III. CONCLUSION:

Atendiendo a lo expuesto en el presente informe, esta Oficina de AsesorÍa Legal,
considera que corresponde la aprobación de las Bases de la Subasta lnversa
Electrónica N' 023-2022-CENARES/MINSA destinada a la "Adquisic¡ón de Productos
Oncotógicos - 2022 (Doxorubicina Clorhidrato 10 mg lnyectable)".

IV. RECOMENDACION:

Atendiendo al análisis y conclus¡ón expuesta en el presente informe, se formula la
s¡gu¡ente recomendación:

Aprobar, mediante Resolución Directoral, las Bases de Ia Subasta Inversa Electrón¡ca
N' 023-2022-CENARES/|\¡INSA destinada a la "Adquisición de Productos
Onco,6gicos - 2022 (Doxorubicina Clorhidrato 10 mg lnyectable)".

Ateniame
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oFrcto N' 001 -2022 -cs-5rEN' 023-2022-CENARES/MINSA

Jesús María, 22 de junio de 2022

LiC, AdM. JOSÉ ANTONIO GONZALES CLEMENTE

D¡rector Genera I

Centro Nacionalde Abastecimiento de Recursos EstratéBicos en Salud

Presente. -

ASUNTO: Sol¡citud de aprobac¡ón de Proyecto de Bases de la SUBASTA INVERSA

ELECTRONICA Ne 023-2022-CENARES/MINSA referida a la "ADQUISICIóN DE

pRoDUCTOS ONCOLÓGrCOs - 2022 (DOXORUBICINA CLORHIDRATO 10 MG

INYECTABLE)"

REFERENCIA: a) Resoluc¡ón D¡rectoral Ne 505-2022-CENARES/M INSA

b) Memorando Ne 724-202 2-DG-CENARES/M INSA

Expediente N" 22-050701-002

Sirva el presente para saludarlo, a la vez ¡nformarle que, en cumplimiento a la des¡8nación del

Com¡té de Selección que dirijo, y en virtud del documento de la referencia a), se ha concluido

con la elaboración del Proyecto de Bases del procedimiento de selección que se ¡nd¡ca en el

asu nto.

En tal sent¡do, remitimos dicho proyecto, para su considerac¡ón y aprobación, el cual contiene

las Especificaciones Técn¡cas y el Proyecto de Contrato.

Cabe señalar que, una vez aprobada las Bases, el Com¡té de Selección procederá a convocar el

menc¡onado procedimiento de selección, en concordancia con las atribuciones conferidas por

el artículo 44'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Atentamente, M¡¡tsrtnl ktDESALI-,o
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ENTREGA DE LA RD. N'5LZ-2022-CENARES/MtNSA

FECHA: 22/06/2022

SE RESUELVE:

APROBAR LAS BASES DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N'O23.2O22.
CENARES/MINSA, DESTINADA A LA ADQUISICION DE PRODUCTOS
oNcoloctcos 2022 (DoxoRUBtctNA cLoRHTDRATO l0MG INYECTABLE)

DIRECCION SELLO/FIRMA

DIRECCION DE ADQUISICIONES
EXP. 22-060701-OO2
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